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SERVICIOS PUBLICOS
SOCIEDAD DEL ESTADO

VISTO:

RIO GALLEGOS, $ 7JN 2008
. El Expte. S.P. N* 26.590/92 y;

CONSIDERANDO: :
: Que por Decreto Provincial N* 1.966/07, se promulgó ta Ley N* 2986, queimplementó el Régimen de Negociaciones Colectivas en la Provincia de Santa Cruz;

Que esta Sociedad, convocó a los Sindicatos de Luz y Fuerza y deFeNTOS,para presentarsee iniciar las negociaciones colectivas pertinentes;
Que luego de las acreditaciones correspondientes, y en el marco dela Leycitada precedentemente, se comenzó a trabajar en los nuevos niveles escalafonarios;
Que surge de esta primera etapa del proceso de las negociaciones, laaprobación y homologación respectiva, por parte de la Subsecretaria de Trabajo, losNomencladores de Funciones y Clasificación Profesional de los Trabajadores;
Que.en tal sentido y a fin de optimizar el funcionamiento en las distintasáreas de la Sociedad, reconociendo como principal objetivo, mejorar la calidad de los serviciosque brinda esta Sociedad, se hace necesario realizar modificaciones en la estructura defuncionamiento de los planteles del personal;
Que en relación a lo citado se agregan, como ANEXO l, el Manual deOrganización Distrital y el Organigrama correspondiente, en tanto que como ANEXO Il-A yANEXO I1-B, los Listados del Personal Encuadrado en Energía y Saneamiento,respectivamente;
Que al respecto, se deberán dejar sin efecto todas las resoluciones queestablezcan diferencias con la presente, quedando ésta, como única resolución vigente, en loconcerniente a la estructura orgánica del DISTRITO CMTE. LUIS PIEDRA BUENA, como losencuadramientos y designaciones del personal, previo a la aprobación definitiva del PlantelBásico General de esta Sociedad;
Quepor la Gerencia de Relaciones Industriales, se propicia el dictado de lapresente resolución;
Por lo expuesto, y en uso delas facultades conferidas por el estatuto socialvigente, en su Art. 15% Inciso t

EL PRESIDENTE DE
SERVICIOS PUBLICOS SOCIEDAD DEL ESTADO

EN ACUERDODE DIRECTORIO
RESUELVE: +

1% DEJASEsin efecto todas las resoluciones que establezcan diferencias con la presente,quedando ésta, como única resolución vigente, en lo concerniente a la estructura orgánicadel DISTRITO CMTE. LUIS PIEDRA BUENA-
2%) APRUEBASEa partir del día de la fecha, cori retroactividad al 01 de marzo de 2008,laESTRUCTURA ORGANICA DEL DISTRITO CMTE. LUIS PIEDRA BUENA, con surespectivo MANUAL DE ORGANIZACIÓN DISTRITAL, agregado como ANEXOl, como losListados del Personal Encuadrado en Energía y Saneamiento, que agregados comoANEXO !1-A y ANEXO [I-B, respectivamente, integran la presente Resolución, los queposteriormente formarán parte del Plantel Básico General de esta Sociedad.-
3%) DEJASEestablecido que se deberán realizar los ajustes pertinentes que surjan de laaplicación de las nuevas Estructuras Salariales, con retroactividad al 01 de marzo de 2008,encontrándose comprendido en las mismas, el Dieciséis por ciento (16 %) de aumentosalarial, aplicado a partir de la misma fecha.-
4%) NOTIFICASE en el término de diez (10) días, a través de la Gerencia de Relacionesindustriales, a los agentes detallados en los Anexos HA y 11-B de la nueva situaciónescalafonaria aprobada en la presente.-
5%) REGISTRESE, comuníquese y cumplido, ARCHIVESE..-

 

   

 

RESOLUCIÓN N* y

> CÍAN ELADIO OSORIO
"PRESIDENTESPLE ne SPSE.

 

   SANDRA RODRICUE?
RENTESECRETARIA ENERAL

psp”PS

 



 

Documento: PBUO1
Revisión 01
Página 1 de 15
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DISTRITO COMANDANTE LUIS PIEDRA BUENA
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Introducción:

El presente Manual de Organización tiene porfinalidad presentar en forma clara y definida

la estructura básica de organización, objetivos, funciones, responsabilidad, líneas de

autoridad, así como definir las atribuciones y deberes hasta el nivel de cargo de cada uno

de los órganos que comprendenel Distrito Comandante Luis Piedra Buena.

El propósito fundamental de este documento, como instrumento de gestión, es el de ser

una fuente permanente de información técnica al describir con claridad las funciones

principales de cada uno de los órganos de la unidad de gestión así como de las

actividades y tareas del personal asignadoa los cargos, por lo que deberá ser actualizado

cuando las circunstancias asi lo requieran y revisado completamente con una periodicidad

no mayor de un año.

Visión:

Quienes trabajamos en Servicios Públicos Sociedad del Estado, reconocemos como

principal objetivo mejorar la calidad de vida de nuestros usuarios, mediante una eficaz

prestación de cada uno de los servicios bajo nuestra responsabilidad directa.

Nuestra Visión, es la de convertimos en la empresa de servicios públicos estatal,

reconocida por su importante función social y por un modelo de gestión eficaz y eficiente.

Somos Servidores Públicos por eso nuestros valores mas importantes son la

responsabilidad, el compromiso, y respeto al usuario.

Misión:

Responder a las necesidades de nuestros usuarios, garantizando, cada día, una mejor y

más amplia prestación en cada uno de los servicios, en cada localidad de la provincia,

desarrollando para eño las siguientes actividades:

El estudio, proyecto, construcción, administración y explotación de centrales eléctricas,

medios de transmisión, estaciones transformadoras y redes de distribución, así comola

comercialización de energía eléctrica a los usuarios en forma directa o por convenios por

cooperalivas de usuarios o mbdas, integradas en ese caso, exclusivamente por el Estado

Provincial y/o Municipalidades y los usuarios.

El estudio, proyecto, construcción, administración y explotación de los servicios de

captación, depuración, distribución y comercialización de agua potable, redes calectoras,

desagúes y obras sanitarias en general en todo el territorio de lá Provincia, por sí o por

convenios con entes nacionales,las municipalidades o cualquier persona física o jurídica.

La construcción de las obras necesarias para la manufactura, econdicionamiento y

almacenamiento de combustibles gaseosos, así como las que sean necesarios para su

transporte, distribución y comercialización con fines a prestación del servicio público de

gas enelterritorio provincial funciones estas delegadas enla actualidad a Distrigas S.A..

El control contable, administrativo y técnico de todas las empresas públicas y/o privadas

que presten servicios de energía eléctrica, gas, agua, desagles y obras sanitarias en todo

el ámbito de la provincia. —
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